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Inscrita la demanda y aportadas las fotografías de la valla de emplazamiento, se 
ordena que por secretaría se incluya el contenido de la misma en el Registro Nacional 
de Procesos de Pertenencia.  
 
Para el efecto, conforme a lo establecido en el inciso 2° del artículo 6° del Acuerdo 
PSAA14 - 10118 la parte interesada deberá allegar dentro del término de ejecutoria 
del presente proveído, en un archivo “PDF” la identificación y linderos del predio 
objeto de usucapión.   
 
Igualmente, por secretaría procédase con la inclusión de las personas 
indeterminadas en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA  
JUEZ 

 

 

 
C.C.R. 
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